
37058 Lunes 27 diciembre 1993 BOE n~m, 309

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1998.

Marca: «Motorola~.
Modelo: GP-3600 (con teclado).

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del Estadot de 20 de
junio) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado_ de 26 de julio),

refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto e-Boletfn Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la DireCción General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
'Fabricado por: Motorola, en Irlanda.
Marca: «MotaraIa_,
Modelo: PTX-3600 (con teclado).

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

con la inscripción m 98930561

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1998.

Orden de 31 de mayo de 1989 ("Boletín Oficial del Estado_ de 20 de
junio) y corrección de errores ("Boletín Oficial del Estado_ de 26 de julio),

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico' y del
servicio.

Advertencia:

Potencia máxima: 5 W.
Separación canales adyacentes: 12,5/25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Bandautilizable: 13s.-174 MHz.

Advertencia:

Potencia máxima: 5 W.
Separación canales adyacentes: 12,5/25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: '138-174 MHz.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0

de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 3111987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (-Boletín
Oficial del Estado- número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 30 de septiembre de 1993.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

§ 98930559con la inscripción

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1998.

y para que surt.alos efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,

30851 RESOLUClON lÚ! 30 de septiembre lÚ! 1993, lÚ! la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
t1ficado de aceptación al contestador automático, marca
..Tiptel», modelo Lettera-V:

ANEXO

Certifteado de aceptación

En virtud de lo establecido. en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, deOrderiación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (_Boletín Oficial del Estado_ número 212,
de 5 de septiembre), se eJU,ite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Contestador automático. Fabricado por: .Tiptel-, en Alemania.
Marca: ~Tiptelo.

Modelo: Lettera-V.

por el cumplimiento de la nonnativa siguiente:

Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (~Boletin Oficial del Estado.
de 15 de noviembre).

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín "oficial del Estado- número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicacioneg, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a instancia de ~Centre

Infonnatic Master Figueres., con domicilio social en Figueres, avenida
Marignane, 16, código postal 17600,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al contestador automático, marca ~Tipte", modelo Lettera-V, con la ins
cripción E 98 93 0567, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor~

tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 30 de ,septiembre de 1993.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

m 98980567con la ~nscripción

ANEXO

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0 de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (<<Boletín
Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 30 de septiembre de 1993.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de «Motarola
España, Sociedad Anónima_, con domicilio social en Barajas Park, San
Severo, sin número, código postal 28042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil VHF, marca ~Motorola_,modelo GP-3600 (con tecla·
do), con la inscripción E 98 93 0561, que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impar·
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 30 de septiembre de 1993.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

30850 RESOLUCION lÚ! 30 lÚ! septiembre de 1993, lÚ! la Direcci6n
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de Q.cepta.ci6n al radiotel~.fonoportátil VlIF, marca
..Motorola .., modelo GP-3600(con teclado).

Certlftcado de aceptación

En virtud de, lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, di! 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado- número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: Motorola, en Irlanda.
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ANEXO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1998.

Certiflcado de aceptación

o 98930574

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado- núme
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de -Ascom Hasler, Sociedad Anónima~, con domicilio social en Madrid,
García de Paredes, 74, código postal 28010,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al interfaz télex para ordenador, marca .Hasler~, modelo HTU, con la ins
cripción E 98 93 0574, qUé se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obten~ióndel número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o. Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo primero
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado_ número 291, de 4 de diciembre), expido el presente
certificado.

con la inscripción

Real Decreto 720/1991, de 22 de abril (_Boletin Oficial del Estado
de 8 de mayo de 1991),

Madrid, 30 de septiembre de 1993.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

30853 RESOLUClON de 30 de septrembre de 1993, de ta Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al interfaz télex para ordenador,
marca ..Hasler.., modelo HTU.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18de diciembre, de Ordenación de Las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1089, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Interfaztélex para ordenador. Fabricado por: _Ascoro Tele
comunications, Ltd._, en Reino Unido.

Marca: .Hasler•.
Modelo: HTU.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado~ número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomuni
caciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: Motorola, en Irlanda.
Marca: _Motorola~.
Modelo: MT-2100 (con teclado).

Madrid, 30 de septiembre de 1993.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Certificado de aceptación

ANEXO

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado_ número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomu
nicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia de .Motorola
España, Sociedad Anónima~, con domicilio social en Barajas Park, San
Severo, sin número, código postal 28042,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil VHF, marca .Motorol~,modelo MT-2100 (con tecla
do), con la inscripción E 98 93 0551, que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

30852 RESOLUCION de 30 de septwmbre de 1993, de ta Direcci6n
<;eneral de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
UJieado de aceptación al radioteúifono portátil VHF, marca
..Motorola.., modelo MT-2100 (con teclado).

de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (~Boletín

Oficial del Estado_ número 291, del 4), expido el presente certificado en
los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid., 30 de septiembre de 1993.-El Director genneral de TeleclJ
municaciones, Javier Nada! Ariño.

Orden de 31 de mayo de 1989 (-Boletín Oficial del Estado_ de 20 de
junio y corrección de errores en _Boletín Oficial del Estado~ de 2 de julio),

con la inscripción o 98930551
Madrid, 30 de septiembre de 1993.-EI Director, general de Telecomu

nicaciones, Javier Nada! Ariño.

y plazo de validez hasta el30 de septiembre de 19~8.

Advertencia:

Potencia máxima: 5 W.
Separación canales adyacentes: 12,5/25 KHz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 138-174 MHz.

La utilización de este equipo debe estar amparada por las corres
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del
servicio.

y para que surta los efectos previstos en el punto 17 del artículo 1.0
de la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, de modificación de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (-Boletín
Oficial del Estado~ número 291, del 4), expido el presente certificado.

Madrid, 30 de septiembre de 1993.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

30854 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1993, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el cer
tificado de aceptación al transmisor/receptor para telear
larma, marca ..Fa:rifareLinx.., modelo eX-l.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (-Boletín Oficial del Estado~ rtume
ro 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a instancia
de _BWG Electronies Trading, Sociedad Anónima~, con domicilio social
en Madrid, Diego de León, 16,5.°-13, código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al transmisor/receptor para telealanna, marca _Fanfare LinXo, modelo eX-l,
con la inscripción E 98 93 0575, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.


